
Estrategia para la Conservación y el 

Uso Sustentable de la Biodiversidad 

de Hidalgo

Tercer Encuentro Nacional sobre Estrategias 

de Biodiversidad



6 ETAPAS DEL 

PROCESO

I. ACERCAMIENTO

II. ELABORACIÓN ESTUDIO DE 

ESTADO (EE)

III. ELABORACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA

IV. PUBLICACIÓN

V. ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA DE TRABAJO 

VI. IMPLEMENTACIÓN

Sectores: 

• Gobierno Federal 

CONABIO

• Gobierno Estatal

• Academia

• OSC

• Privado

“Biodiversidad del estado de 

Hidalgo”

• Grupo De Seguimiento

• Talleres

• Consulta Pública 
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Plan de Acción con 

Propuestas de Trabajo.

• Corto

• Mediano

• Largo plazo

Retos a implementar

24 de junio de 2019 

Periódico Oficial del Estado



Eje 5
5.5.2.1 Elaborar la Estrategia Estatal de biodiversidad y establecer

programas de conservación.



"Biodiversidad del Estado de Hidalgo" 

Validado por la CONABIO Estudio de Estado 

28 de Noviembre de 2017

Participación:
Más 70 investigadores



Riqueza Biológica de HidalgoRiqueza Biológica de Hidalgo



Grupo de Seguimiento 10
Integrantes

(SEMARNATH, Academia, Investigadores, OSC, 

Gobierno Federal – Estatal)

4 Talleres, 308 Asistentes

( Pachuca, Huejutla, Tulancingo, San A. Tlaxíaca)

23 Meses de Proceso 

Consulta Pública, 183 Asistentes

Amplia difusión en medios

Aproximadamente 500 aportaciones de Diversos Sectores. 
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Participación por Sectores 
En los Talleres

G. Federal G. Estatal Ayuntamientos

OSC Academia- Inv. Estudiantes

Ejidos Total Participantes

Hombres
68%

Mujeres
32%

Participación por Genero



Consulta Pública Periódico Oficial del Estado

11%

25%

23%2%

30%

8%



Vinculación de la ECUSBE

6 Ejes Estratégicos, 19 Líneas de Acción y 67 acciones 

1.Conocimiento

2. Conservación y restauración

3. Uso y manejo sustentable 

4. Atención a los factores de presión 

5. Educación, comunicación y cultura ambiental

6. Gobernanza, marco legal e impartición de justicia

24 de junio de 2019 



1.1%

IMPLEMENTACIÓN

Desarrollar un Sistema Estatal de Información para la Biodiversidad

Establecer Corredores Biológicos

Diversificación en la productividad forestal.

Elaborar Ordenamientos Ecológicos Territoriales con criterios de Biodiversidad.

Fortalecer el Programa Estatal de Incendios Forestales, con criterios de protección y

conservación de la biodiversidad.

Impulsar la creación de la Comisión Estatal para la Biodiversidad del Estado.

Impulsar la creación del Fondo Ambiental Estatal.

Establecer una agenda de coordinación entre los sectores agrícola, forestal, pesquero,

turístico y extractivo (minero) en el tema de biodiversidad.

Armonizar el marco jurídico estatal con respecto a la conservación, restauración y el uso

sustentable de la biodiversidad.

Fondo 
Ambiental



1.1%

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Con fundamento, en los artículos 40 y 87 de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo,

la Estrategia Estatal de Biodiversidad es un proyecto prioritario para la SEMARNATH, y como tal, forma

parte del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación.



Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 

Hidalgo.

Ing. Benjamín Rico Moreno

Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo.

Ing. Benjamín Rico Moreno

Correo: benjaminrico@hidalgo.gob.mx

Twiiter: @Benjamin_Rico
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